
No. 2339 ARMENIA, 17 DE ENERO DE 2020 PAG 1

CONTENIDO
DECRETO NÚMERO 068 DE 2020

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN”

(Pág. 2)

DECRETO NÚMERO 069 DE 2020
“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN”

(Pág. 3)

RESOLUCIÓN 011 DE ENERO 17 DE 2020
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYEN LAS RESERVAS

PRESUPUESTALES A DICIEMBRE 31 DE 2019”

(Pág. 4-10)

INFORMATIVO DE LOS ACTOS
DE GOBIERNO

GACETA MUNICIPAL



R-ArM-SGr-031
01t11t2017 V2

I'1,.,:r.;l

§*)
*,,"ffiJffi...

Despacho Alcalde

DECRETONUMERO 0 6 g DE20z0

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de sus facultades constitucio na les y legales, en
especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 ,articulo g 1 , literal d), numeral 2 modificado
por el articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, artículo 2.2.s.2.1 det Decreto N" 64g de 2017 , y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Profesional
Especializado Código 222 Grado 09 LN.

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace necesario proveer el cargo de Profesional Especializado código 222 Grado 0g LN.

Que según el estudio de verificación de requisrtos y competencias exigidas por la
const¡tucaón, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que
fueron acreditados por el señor Jorge Andres correa ocampo, se determinó por parte de la
Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con
los requerimientos necesarios para desempeñar el cargo Profesional Especializado Código
222 Grado 09 LN., tal como consta en certificado anexo al expediente de vinculaqón.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar a el señor Jorge
cédula de ciudadanía N' 4.372.303 de Armenia,
Código 222 Grado 09 LN., de la planta global del
mensual de $ 5.554.400,oo

Andres Correa Ocampo, identificado con
en el empleo Profesional Especializado

Municipio de Armenia, con una asignación

ART|CULO SEGUNDO. Er señor Jorge Andres correa ocampo, prestará sus servic¡os apartir de la fecha de su posesrón, previa presentación de to, .equisitos exigido;or ra rey

ARTíCULO TERCERO. Comuniquese el contenido del presente acto admin¡strativo al señorJorge Andres Correa Ocampo

ART|CULO CUARTO: Er presente Decreto rige a partir de ra fecha de su comunicación.

Dado en Armenia euindio, et día 
¡1 ? tNt 2020l
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ESE Y CÚMPLASE

JOSE MANUEL R
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DECRETOt,tUwtERo [ 6q DE2o2o

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAN/IENTO Y REN¡OCION"

El Alcalde del Municipio de Armenra, en uso de sus facultades co nstitucionales y legales, en
especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 artículo g1, literal d), numeral 2 modificado
porel articulo29dela Ley 1551 de2012, artícuto zzs.2.1 del Decreto N'648de ze17,y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Profesional
Universitario, Código 219 Grado 05 L N

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace necesario proveer el cargo de Profesional universitario, código 219 Grado 05 L.N

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que
fueron acreditados por la señor (a) Diana Milena Arango Arbelaez, se determinó por parte de
la Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple
con los requerimientos necesarios para desempeñar el cargo Profesional Universltarro,
CÓdigo 219 Grado 05 L.N, tal como consta en certificado anexo al expediente de vinculacrón

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA,

ART|CULO PRIMERO: Nombrar al (la) señor (a) Diana Milena Arango Arbelaez, identificado
(a) con cédula de ciudadania N" 41 923 714 de Armenia, en el empleo profesional
Universitario, código 219 Grado 05 L.N , de la planta global del IMunicipio de Armenia, con
una asignación mensual de $ 3.290.100,o0

ARTicuLo SEGUNDo: El (la) señor (a) Diana Mitena Arango Arbetaez, prestará sus
servicios a partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos
por la ley.

ARTICULO TERCERO Comuníquese el contenido del presente acto adm¡nistrativo al (la)
señor (a) Diana Milena Arango Arbelaez.

ART|CULO CUARTO El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunrcacrón

Dado en Armenia Quindio, el dia ll i ¡t,;¡ 2¡26

PUETIOUESE: COMUNiQUESE Y CUMPLASE, .___ \.-.-

Alca lde
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